
  
  

  

   

     

    
   

Cuayequíl, iS de Mayo de 1993. 

Señor Ingeniero 

FERNANDO GUZMAN EERTULLO: 

Ciudad. 

Way señor mios 

y especialmente, coo las costenidas en el, Art 

de Procedinioato Civil; Cumplir y hacer cumplir 

des de la Junta General y del Directorios bir ectos y contratos 

de cosiqcuíor ladele; Presentar ante le "Jena 

rías respectivas y de manera especíal los que 

obligado legalmente; Ejercer la aduinistración de 

remover y fijar los susléva y selarios de los eny. 

ros y wás personal de la conpeñfa, de acuerdo con el presupuesto de egre” 

sos aprobados por el Directorios Girar, suscribir, aceptar, endosar. 

protestar, pagar, ceder y analizar letras de Conbío, Pagarós y año titulos 

de crédito; Abrir cuentas corrientes, bancarias, dentro e fuers del paña, 

hacer depieitos en ellas, retirar parte o la totalidad de dichos depósitos 

mediante cheques, libranzas, Úrtensas de pago o en cualquier otra fora 

que estisare conveniente; Yirmer pedidos, fucturas, etcóters, y hacer 

toúss les gesticaes que se relecionen con le importación y exportción 

sn las iduanes de la República o en cuelquiíer oro orgenisao píblicos 

Celebrar cualquier clase de acto o contrato relacionado cos bienes nuebles 

de o para le conpaiía; y, en general, todas les deufa atribuciones y 

deberes que por Ley o artos £statutes le fueron asignados.” Las atribucio”- 

ses constan en la Kecritura de Constitución de la Compañía de fecha 22 

de Marso de 1974, otorgada por el Yotario Ur. Jorga Jara Gres, ioscrita 

en el Registre Mercantil el 21 de Mayo de 1974,- 

Atenteneate, 

Mao: [Ena de egin 
ANA BERTULLO Vda. DE CUTAAS 
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